
Guayaquil, 04 de junio de 2019 

NOTIFICACIÓN DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Señora. 

BATALLAS ITURRALDE TERESA DEL ROSARIO 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA GESTION INTEGRAL Y CONSULTORES S.A. GEINTECONSU 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones. 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que, con esta fecha, se ha procedido a la 

cesión y transferencia de 440,00 (Cuatrocientos cuarenta) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar (US$1.00)cada una, de la 001 a la 440 inclusive, de propiedad del Sr. OLMEDO ALEJANDRO 

ROLDÁN BATALLAS a las que se transfieren de la siguiente manera: 

  

  

        

Accionista Cedente Acciones Cesionario 

ROLDÁN BATALLAS OLMEDO MILENA ANDREINA MARQUEZ 

ALEJANDRO 440 ILARRAZA 

C.!. 0703979138 C.l. 0962256715 

Nacionalidad ecuatoriana Nacionalidad venezolana 
  

Mucho agradecemos a usted se sirva a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

GESTION INTEGRAL Y CONSULTORES S.A. GEINTECONSU y posteriormente se sirva notificar a la 

Superintendencia de Compañías y demás organismos competentes. 

El accionista cedente declara ser de nacionalidad ecuatoriana. La cesionaria declara ser de 

nacionalidad venezolana, con calidad de residente en el país, con cédula de identidad y visa 

correspondiente del Ecuador. 

Atentamente, 

7 y 17272777 00bon 
Milena Andreina Marquéz llarfaza Olmedo Alejandro Roldán Batallas 

C.l. 0703979138 C.l. 0962256715 
CEDENTE CESIONARIO 

Recepción de Representante Legal de la Compañía para su registro en el Libro de Acciones y 

Accionistas: 

    
ESA DEL ROSARIO 

GERENTE GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL Y CONSULTORES S.A. GEINTECONSU 

REPRESENTANTE LEGAL 

Fecha de recepción: 

0% de Juni 20/7



 

 



  

 



ACUERDO PRIVADO DE BIENES 

CLAUSULA PRIMERA: Comparecientes: Comparecen en la cel 

presente acuerdo las siguientes personas: el señor OLMEDO 

ROLDAN BATALLAS, con cédula de ciudadanía 0703979138, de    derechos, y, por otra parte, la señora MONICA ISABEL FORERO MADERO; 

cédula de ciudadanía 0917983439, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
civil divorciada, de 34 años de edad, de profesión Licenciada en Orientación 

Familiar, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales 

derechos, quienes declaran que son capaces para obligarse y contratar. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) Los señores OLMEDO ALEJANDRO 

ROLDAN BATALLAS y MONICA ISABEL FORERO MADERO, contrajeron matrimonio 

civil en la ciudad de Guayaquil, en fecha seis de diciembre del año dos mil 

doce, con el TOMO veintitrés, FOLIO ochenta y tres, ACTA cuatro mil 

cuatrocientos ochenta y tres constituyendo por ministerio de la ley la sociedad 

conyugal B) Con fecha catorce de marzo del dos mil diecisiete, el Notario 

Sexagésimo Segundo, Doctor Pedro Zambrano Parra mediante escritura pública 

declaro disuelto el vínculo matrimonial de los señores OLMEDO ALEJANDRO 

ROLDAN BATALLAS y MONICA ISABEL FORERO MADERO, dicha escritura se 

encuentra debidamente inscrita en la Corporación Registro Civil de Guayaquil, 

con fecha 22 de marzo del dos mil diecisiete. 

CLAUSULA TERCERA.- BIENES ADQUIRIDOS DURANTE LA EXISTENCIA DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL: Dentro de la sociedad conyugal formada por los señores 

OLMEDO ALEJANDRO ROLDAN BATALLAS y MONICA ISABEL FORERO MADERO, 

adquirieron lo siguiente: UNO) Vehículo con las siguientes características, Placas: 

OBA ocho cinco nueve dos, chasis: ocho LCDC dos dos tres tres DE cero tres 

cinco nueve ocho seis, motor: A cinco D cuatro cero siete siete nueve uno; 

marca: Kia, Modelo: Rio Stylus LS AC, clase: Automóvil, tipo: Sedan, color: negro, 

Año de fabricación dos mil trece, con avalúo de mil cuatrocientos noventa y 

nueve dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1.499), y: DOS) 

Cuatrocientas cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1) cada una, numeradas de la 001 a la 440 

inclusive, de la compañía anónima denominada GESTION INTEGRAL Y 

CONSULTORES S.A. GEINTECONSU, identificada con el Registro Único de 

Contribuyentes número cero nueve nueve dos ocho uno cinco cero uno nueve 

cero cero uno. TRES) Casa ubicada en Ciudadela La Joya etapa Corona, 

manzana dieciséis villa dos, de dos plantas, adquirida mediante crédito 

hipotecario con el Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, con 

Código Catastral  nueve-seis-dos-dieciséis-uno-tres-uno-dos-cero-cero-cero- 

cero-cero-cero-cero-cero-cero- cero-cero-cero- cero-cero-cero-cero. 

CLAUSULA CUARTA: ACUERDO: con estos antecedentes , la señora MONICA 

ISABEL FORERO MADERO libre y voluntariamente en ejercicio de las facultades 

concedidas en la ley, en forma expresa renuncia a los gananciales y autoriza



mediante consentimiento expreso al Señor OLMEDO ALEJANDRO ROLDÁN 

BATALLAS para que pueda con total libertad y con todas las atribuciones pactar 

precio, recibir el dinero materia de la compraventa, comparecer a nombre de 

la señora MONICA ISABEL FORERO MADERO ante cualquier institución pública o 

privada incluyendo Notarias, Registros de la Propiedad, Servicio de Rentas 

Internas, Gobiernos Autónomos Descentralizados de cualquier niv 

perfeccionar la compraventa específica de los siguientes bienes: V 

las siguientes características: placas, OBA ocho cinco nueve dos, qihwm$ 

LCDC dos dos tres tres DE cero tres cinco nueve ocho seis, moto 

cuatro cero siete siete nueve uno; marca: Kia, Modelo: Rio Stylus LAW 

Automóvil, tipo: Sedan, color: negro, Año de modelo: dos m 

Estados Unidos de América (US$ 1) cada una, numeradas de la 001 a la“x*x4 

inclusive, de la compañía anónima denominada GESTION INTEGRAL Y 

CONSULTORES S.A. GEINTECONSU, identificada con el Registro Único de 

Contribuyentes número cero nueve nueve dos ocho uno cinco cero uno nueve 

cero cero uno, que han resultado de la sociedad conyugal que tenía formada 

con el señor OLMEDO ALEJANDRO ROLDAN BATALLAS, sin reservarse nada para 

sí y sin tener que formular reclamo posterior alguno. 

CLAUSULA QUINTA: La señora MONICA ISABEL FORERO MADERO recibirá como 

mínimo la cantidad de seis mil dolares de los Estados Unidos de América (US$ 
6.000) del resultado de la venta del bien inmueble ubicado en La Aurora, 

Ciudadela La Joya, etapa Corona, manzana dieciséis villa dos, de dos plantas 

determinados de la siguiente manera: del cincuenta por ciento del saldo 

sobrante Una vez canceladas todas las obligaciones pertinentes del acto de la 

compraventa del bien inmueble ubicado en La Aurora, Ciudadela La Joya, 

etapa Corona, manzana dieciséis villa dos, de dos plantas. 

CLAUSULA SEXTA: SANEAMIENTO: La señora MONICA ISABEL FORERO MADERO 

declara que se compromete al saneamiento de Ley. 

CLAUSULA SÉPTIMA: ACEPTACION: El señor OLMEDO ALEJANDRO ROLDAN 

BATALLAS declara que acepta el acuerdo que hace la señora MONICA ISABEL 

FORERO MADERO, por así convenir a sus intereses. 

Porcio td Litro MN - 
MONICA ISABEL FORERO MADERO 

C.C. No. 091798343 

OLMEDO ALEJANDRO ROLDAN BATALLAS 

C.C. No. 0703979138 

   

     

       



  
  

Pa 
(Ein 

Factura: 001-002-000028156 20190901064D01570 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20190901064D01570 

Ante mí, NOTARIO(A) CARLOS MARIA ALVEAR ALVEAR de la NOTARÍA SEXAGESIMA CUARTA , comparece(n) MONICA 

ISABEL FORERO MADERO portador(a) de CÉDULA 0917983439 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; OLMEDO ALEJANDRO ROLDAN BATALLAS portador(a) de CÉDULA 0703979138 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede ACUERDO PRIVADO DE BIENES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 3 DE JUNIO DEL 2019, (15:59). 

L    
    

AY ore dude reco Py 

MONICA ISABEL FORERO MADERO 
CÉDULA: 0917983439 

OLMEDO ALEJANDRO ROLDAN BATALLAS 
CÉDULA: 0703979138 

  

     NOTARIO(Á) 

NOTARÍA SEXAGE; 

     
   

¡S MARIA ALVEAR ALVEAR 

CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

  
  

      

    

N? de certificado: 198-230-04533 

                  
198-23 

      
o 

    LL 
-04533 

                

Número único de identificación: 0703979138 

Nombres del ciudadano: ROLDAN BATALLAS OLMEDO ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ROLDAN SANDOVAL ISMAEL OLMEDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BATALLAS ITURRALDE TERESA DEL ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: KAREN NATALY LEON LEON - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 64 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

] 

uo AN EN 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    N? de certificado: 196-230-04497 

                  
19 l 23 
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-04497 

    

      

  

      

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0917983439 

Nombres del ciudadano: FORERO MADERO MONICA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.ORIENTA FAMILIAR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: FORERO PAÑARANDA ALFONSO 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: MADERO VELOZA LILIA ISABEL 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: KAREN NATALY LEON LEON - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 64 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

ULtLLio JOE 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  


